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Actualidad Queremos que cuando empiece la circulación viral a fines
de marzo, la gente ya esté inmunizada. Ya hemos visto cir-
culación de Sars-COV-2, adenovirus y rinovirus".

ANDRÉS CUYUL SOTO, seremi de Salud de La Araucanía

EENTREVISTA. LORETO ORELLANA ZARRICUETA, superintendenta de Educación en su visita a La Araucania:

"La ley no prohíbe el porte del celular, pero sí
regula su uso para mejorar la convivencia escolar"
Carolina Torres Moraga
carolina.torres@australtemuco.cl

in el marco del inicio del

E ano escolar, lasuperinten-denta de Educación, Lore-
to Orellana Zarricueta, llegó a La

Araucanía para participar en el

hito oficial de inauguración de
las actividades y reunirse con el

equipo regional de su servicio.
Su visita coincide con la imple-
mentación de la ley que regula
el uso de celulares en espacios

pedagógicos, junto a un alza sos-

tenida en las denuncias por con-
vivencia escolar.

Según cifras de la Superin-
tendencia de Educación, al 31 de

diciembre de 2025 se registra-
ron 1.184 denuncias en la Región

de La Araucanía, de las cuales
881 corresponden a convivencia

escolar, lo que representa un
74,4% del total. La variación res-

pecto de 2024 es de 27,1%, cifra

superior al promedio nacional,

que alcanza un 22,2%.

- La Araucania registra un al-

za de 27% en denuncias por con-
vivencia escolar, por sobre el pro-

medio nacional. ¿ Qué lectura ha-

cen de esta cifra?

- Efectivamente, la Región
presenta un aumento mayor
que el promedio país. Ahora, es
importante señalar que un alza
no siempre significa que existan

más problemas, sino también

"Las denuncias por
ciberacoso han au-
mentado cerca de un
22% a nivel nacional
en los últimos años".

"Nuestro rol como
Superintendencia es
fiscalizar el cumpli-
miento de la ley. Eso
significa revisar que
los establecimientos
hayan ajustado sus re-
glamentos internos
para regular el uso de
dispositivos móviles".

que hay mayor información y
confianza para denunciar. Hoy
contamos con un marco norma-
tivo más robusto y comunidades

educativas más conscientes de

sus derechos, lo que también ex-

plica este crecimiento.

- En paralelo comienza a re-

gir la ley que regula el uso de ce-

lulares. ¿ Que cambia concreta-
mente en los establecimientos?

-Lo primero es despejar mi-
tos. La ley prohíbe el uso del ce-

lular dentro de la infraestructu

ra escolar, pero no su porte. Los

estudiantes pueden llevarlo, pe-
ro no utilizarlo, salvo excepcio-

nes. En educación parvularia el

uso está prohibido siempre; en
básica y media existen excepcio-
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nes que deben quedar estableci-

das en el reglamento interno
que debe tener cada estableci-
miento.

- Muchos docentes han plan-
teado dudas respecto del uso pe-

dagógico. ¿ Podrán seguir utili-
zando dispositivos en algunas si-

tuaciones?

- Sí, absolutamente. El uso

con fines pedagógicos está per-

mitido. Muchos establecimien-
tos trabajan con plataformas di-

gitales o aplicaciones para el
aprendizaje. Eso puede conti-
nuar. Lo que se prohíbe es el uso

recreacional: redes sociales,
mensajería o contenidos que
distraen del proceso educativo.

-¿ Cuál es el diagnóstico que
se hizo para poner en marcha es-

ta prohibición?

-Después de la pandemia
hemos observado mayores difi-

cultades en la convivencia y en
las habilidades relacionales. Las

denuncias por ciberacoso han

aumentado cerca de un 22% a
nivel nacional en los últimos
años y precisamente el uso ina-
decuado de redes sociales ha ge-

nerado hostigamiento, difusión

de rumores, fotografías altera-

das y situaciones que afectan
gravemente la salud mental de
niños y adolescentes.

- En nuestra Región se han
conocido casos complejos vincu-

lados a salud mental yautolesio-

nes. ¿ Existe relación de ellocon el

aumento del ciberacoso?

-No tenemos cifras específi-

cas de autolesiones, pero sí sa-

bemos que muchas denuncias
por convivencia tienen detrás
un impacto en la salud mental.
El ciberacoso es particularmen-

te grave porque es invisible y
permanente. Puede generar ais-

lamiento, vergüenza y afectar
profundamente la autoestima.
Por eso creemos que esta ley
también es una herramienta
preventiva.

- ¿ Cuál será el rol de la Supe-

rintendencia en la implementa-
ción de la ley que regula el uso de

dispositivos móviles?

- Nuestro rol es fiscalizar el

cumplimiento de la ley. Eso sig-

nifica revisar que los estableci-
mientos hayan ajustado sus re-

glamentos internos para regular

el uso de los dispositivos, tal co-

mo lo establece la normativa. No

vamos a estar revisando mochi-
las ni controlando caso a caso

quién usa un celular, porque eso

no corresponde ni es viable. Lo
que fiscalizamos es que exista

una regulación clara, que esté
incorporada en el reglamento y
que se aplique conforme a la ley.

-¿ Cómo pueden hacerse
efectivas las denuncias vincula-

das a convivencia escolar?

- Se pueden hacer presen-
cialmente en la dirección regio-

nal, en San Martín 895, Temuco
o vía web en www.supereduc.cl.
Sin embargo, siempre recomen-
damos primero acudir al estable-

cimiento y agotar las instancias

de diálogo. Hemos fortalecido
mediaciones y conciliaciones,
porque suelen dar mejores resul-

tados que una denuncia formal.
Finalmente, la superinten-

denta enfatizó que la normativa
busca equilibrar el uso de la tec-

nología con el fortalecimiento
de la convivencia escolar. "No se

trata de demonizar el celular, si-

no de regularlo responsable-
mente para mejorar la conviven-

cia y proteger la salud mental de
nuestros estudiantes. Queremos

volver a mirarnos y a dialogar",
concluyó la autoridad. 03
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Súper miércoles: 140 mil estudiantes ingresan hoy
INICIO DE AÑO ESCOLAR. Activan plan especial de movilidad con el refuerzo en la
frecuencia de microbuses y despliegue policial en Temuco y Padre Las Casas.

rca de 140 mil estudian-

Cres retornarán hoy a cla-ses en La Araucanía, jor-

nada que marcará el ingreso
del grueso del sistema escolar
regional y configurará el de-
nominado "súper miércoles"
en materia educativa y de mo-
vilidad.

Según informó la seremi
de Educación, Marcela Cas-
tro, hoy iniciarán su año esco-
lar 831 establecimientos, que

se suman a los 180 que ya co-
menzaron actividades desde
el 23 de febrero. La Región
cuenta con 1.345 recintos edu-

cacionales y una matrícula
cercana a los 230 mil estu-
diantes.

El desafío no solo será pe-
dagógico, sino también logís-

tico. El delegado presidencial,
Eduardo Abdala, indico que6
lunes se realizó una "primera
prueba de fuego" en Temuco

y Padre Las Casas, donde el
transporte público pasó de
movilizar 130 mil a 165 mil pa-
sajeros diarios. En un periodo
regular de marzo, el sistema
alcanza cerca de 200 mil via-
jes, de los cuales unos 30 mil
corresponden a estudiantes.
Desde Transportes informa-
ron que este año existe un
20% más de frecuencia res-
pecto de marzo de 2025, jun-
to con monitoreo en tiempo

real, pago electrónico y re-
fuerzo en sectores como La-
branza, Boroa, entre otros.

En paralelo, el Programa
de Alimentación Escolar en-
tregará más de 131 mil racio-
nes diarias y se distribuyeron
130 mil sets de útiles. Además,
recordaron que cerca de 90
establecimientos iniciarán cla-

ses con posterioridad al 4 de
marzo debido a trabajos de in-
fraestructura o planes de con-

50

HOY ES EL INICIO OFICIAL DEL AÑO ESCOLAR EN TODO EL PAÍS. EN LA RE-

GIÓN SE ESPERA EL RETORNO A LAS AULAS DE 140 MIL ESTUDIANTES.

tingencia, entre ellos el Liceo
Las Araucarias de Curacautín,

que comenzará el 11 de marzo.

El ingreso a jardines infanti-

les y salas cuna de Junji e Integra

también será paulatino. 03
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